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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

ACTUACIONES N°: 401/13

*H105021426293*
H105021426293

JUICIO: ALVAREZ LUIS EDUARDO Y OTRA c/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS.- EXPTE. N° 401/13.-

San Miguel de Tucumán, abril de 2023.-

I. Téngase presente la cesión de honorarios labrada entre los letrados RAÚL LÓPEZ y LILIANA

MARTA LÓPEZ.

II. De esta presentación, que se encuentra disponible en el expediente digital para su toma de
conocimiento (art. 187 del nuevo Código Procesal Civil y Comercial) notifíquesele a los demandados
en su condición de condenados en costas y córraseles traslado por el término de cinco días. 401/13
MEB

Actuación firmada en fecha 04/04/2023

Certificado digital:
CN=MASAGUER Maria Felicitas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27286818558
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